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Recuperación ante desastres de volúmenes

Información general sobre la recuperación ante desastres
de volúmenes

Se puede activar rápidamente un volumen de destino después de un desastre y, a
continuación, reactivar el volumen de origen en ONTAP mediante la interfaz clásica de
System Manager de ONTAP (ONTAP 9.7 y versiones anteriores).

Utilice este procedimiento si desea realizar una recuperación ante desastres a nivel de volumen de la
siguiente forma:

• Trabaja con clústeres que ejecutan ONTAP 9.

• Es un administrador de clúster.

• Configuró la relación de SnapMirror siguiente Preparación para la recuperación ante desastres de
volúmenes

• El administrador de clúster del clúster de origen ha declarado que los datos del volumen de origen no
están disponibles debido a eventos como la infección por virus que provoca daños en los datos o la
eliminación accidental de datos.

• Desea usar System Manager, no la interfaz de línea de comandos de ONTAP ni una herramienta de
secuencias de comandos automatizadas.

• Desea utilizar la interfaz clásica de System Manager para ONTAP 9.7 y versiones anteriores, no la interfaz
de usuario de ONTAP System Manager para ONTAP 9.7 y posteriores.

• Quiere utilizar las prácticas recomendadas, no explorar todas las opciones disponibles.

• No desea leer muchos antecedentes conceptuales.

Otras maneras de hacerlo en ONTAP

Para ejecutar estas tareas con… Ver este contenido…

System Manager rediseñado (disponible con ONTAP
9.7 y versiones posteriores)

"Sirva datos desde un destino de SnapMirror"

La interfaz de línea de comandos de ONTAP "Activar el volumen de destino"

Flujo de trabajo de recuperación ante desastres de
volúmenes

El flujo de trabajo de recuperación ante desastres de volúmenes incluye la activación del
volumen de destino, la configuración del volumen de destino para el acceso a los datos y
la reactivación del volumen de origen original.
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Hay información adicional disponible que puede ayudarlo a gestionar las relaciones de recuperación ante
desastres a nivel de volumen y ofrece otros métodos de recuperación ante desastres para proteger la
disponibilidad de sus recursos de datos.

• Backup de volúmenes mediante SnapVault

Describe cómo configurar rápidamente las relaciones de almacén de backup entre volúmenes ubicados en
distintos clústeres de ONTAP.

• Gestión de la restauración de volúmenes mediante SnapVault

Describe cómo restaurar rápidamente un volumen a partir de un almacén de backup en ONTAP.

Activar el volumen de destino

Cuando el volumen de origen no puede servir datos debido a eventos como daños en los
datos, eliminación accidental o estado sin conexión, debe activar el volumen de destino
para proporcionar acceso a los datos hasta que recupere los datos en el volumen de
origen. La activación implica la detención de futuras transferencias de datos de
SnapMirror y la ruptura de la relación de SnapMirror.

Compruebe el estado del volumen de origen

Si el volumen de origen no está disponible, debe verificar que el volumen de origen esté
sin conexión y luego identificar el volumen de destino que debe activarse para ofrecer
acceso a los datos.

Acerca de esta tarea

Debe realizar esta tarea desde el clúster fuente.

Pasos

1. Vaya a la ventana Volumes.

2. Seleccione el volumen de origen y, a continuación, compruebe que el volumen de origen esté sin
conexión.

3. Identificar el volumen de destino en la relación de SnapMirror.

◦ A partir de ONTAP 9.3: Haga doble clic en el volumen de origen para ver los detalles y, a continuación,
haga clic en PROTECCIÓN para identificar el volumen de destino en la relación de SnapMirror y el
nombre de la SVM que contiene el volumen.

◦ ONTAP 9.2 o una versión anterior: Haga clic en la pestaña Protección de datos de la parte inferior de
la página Volumes para identificar el volumen de destino en la relación de SnapMirror y el nombre de
la SVM que contiene el volumen.
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Rompa la relación de SnapMirror

Debe poner en modo inactivo y romper la relación de SnapMirror para activar el volumen
de destino. Tras la ralentización, las futuras transferencias de datos de SnapMirror están
deshabilitadas.

Antes de empezar

El volumen de destino se debe montar en el espacio de nombres de la SVM de destino.

Acerca de esta tarea

Debe realizar esta tarea desde el clúster destino.

Pasos

1. Según la versión de System Manager que esté ejecutando, realice uno de los pasos siguientes:

◦ ONTAP 9.4 o anterior: Haga clic en Protección > Relaciones.

◦ A partir de ONTAP 9.5: Haga clic en Protección > Relaciones de volumen.

2. Seleccione la relación de SnapMirror entre los volúmenes de origen y de destino.

3. Haga clic en Operaciones > Quiesce para desactivar las futuras transferencias de datos.

4. Active la casilla de verificación de confirmación y, a continuación, haga clic en Quiesce.

La operación de inactividad puede llevar algún tiempo, no debe realizar ninguna otra operación en la
relación de SnapMirror hasta que el estado de transferencia se muestre como Quiesced.

5. Haga clic en Operaciones > rotura.

6. Active la casilla de verificación de confirmación y, a continuación, haga clic en interrumpir.
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La relación de SnapMirror se encuentra en Broken Off estado.

Compruebe el estado del volumen de destino

Después de interrumpir la relación de SnapMirror, debe comprobar que el volumen de
destino tiene acceso de lectura/escritura y que la configuración del volumen de destino
coincide con la configuración del volumen de origen.

Acerca de esta tarea

Debe realizar esta tarea desde el clúster destino.

Pasos

1. Vaya a la ventana Volumes.

2. Seleccione el volumen de destino en la lista Volumes y, a continuación, compruebe que el tipo de volumen
de destino es rw, que indica acceso de lectura y escritura.

3. Compruebe que la configuración del volumen, como thin provisioning, deduplicación, compresión y
crecimiento automático en el volumen de destino coinciden con la configuración del volumen de origen.

Puede utilizar la información de configuración de los volúmenes que anotó después de crear la relación de
SnapMirror para verificar la configuración del volumen de destino.

4. Si los ajustes del volumen no coinciden, modifique los ajustes del volumen de destino según sea
necesario:
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a. Haga clic en Editar.

b. Modifique la configuración general, las opciones de eficiencia del almacenamiento y la configuración
avanzada del entorno, según sea necesario.

c. Haga clic en Guardar y cerrar.

d. Compruebe que las columnas de la lista Volumes se actualizan con los valores adecuados.

5. Habilite la creación de copias Snapshot para el volumen de destino.

a. En función de la versión de ONTAP, desplácese a la página Configurar copias Snapshot de
volumen de una de las siguientes formas:

A partir de ONTAP 9.3: Seleccione el volumen de destino y, a continuación, haga clic en acciones >
Administrar instantáneas > Configurar.

ONTAP 9.2 o anterior: Seleccione el volumen de destino y, a continuación, haga clic en copias
Snapshot > Configurar.

b. Active la casilla de verificación Activar copias Snapshot programadas y, a continuación, haga clic en
Aceptar.
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Configure el volumen de destino para acceder a los datos

Después de activar el volumen de destino, debe configurar el volumen para que pueda
acceder a los datos. Los clientes NAS y los hosts SAN pueden acceder a los datos
desde el volumen de destino hasta que se reactive el volumen de origen.

Acerca de esta tarea

Debe realizar esta tarea desde el clúster destino.

Procedimiento

• Entorno NAS:

a. Monte los volúmenes NAS en el espacio de nombres con la misma ruta de unión en la que se montó el
volumen de origen en la SVM de origen.

b. Aplique las ACL adecuadas a los recursos compartidos de CIFS en el volumen de destino.

c. Asigne las políticas de exportación de NFS al volumen de destino.

d. Aplique las reglas de cuota al volumen de destino.

e. Redirija a los clientes al volumen de destino mediante los pasos necesarios, como el cambio de la
resolución del nombre DNS.
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f. Vuelva a montar los recursos compartidos NFS y CIFS en los clientes.

• ENTORNO SAN:

a. Asigne las LUN al iGroup correspondiente para que las LUN del volumen estén disponibles para los
clientes SAN.

b. Para iSCSI, cree sesiones iSCSI desde los iniciadores de host SAN hasta las LIF DE SAN.

c. En el cliente SAN, realice una nueva exploración del almacenamiento para detectar las LUN
conectadas.

Qué hacer a continuación

Debe resolver el problema que provocó que el volumen de origen no esté disponible. Cuando sea posible, el
volumen de origen debe volver a estar en línea y, a continuación, volver a sincronizar y reactivar el volumen de
origen.

Información relacionada

"Centro de documentación de ONTAP 9"

Vuelva a activar el volumen de origen

Cuando el volumen de origen esté disponible, es necesario volver a sincronizar los datos
del volumen de destino con el volumen de origen, actualizar cualquier modificación
después de la operación de resincronización y activar el volumen de origen.

Resincronice el volumen de origen

Cuando el volumen de origen esté en línea, es necesario volver a sincronizar los datos
entre el volumen de destino y el volumen de origen para replicar los datos más recientes
del volumen de destino.

Antes de empezar

El volumen de origen debe estar en línea.

Acerca de esta tarea

Debe realizar la tarea desde el clúster destino.

En la siguiente imagen, se muestra que los datos se replican del volumen de destino activo al volumen de
origen de solo lectura:

Pasos

1. Según la versión de System Manager que esté ejecutando, realice uno de los pasos siguientes:

◦ ONTAP 9.4 o anterior: Haga clic en Protección > Relaciones.

◦ A partir de ONTAP 9.5: Haga clic en Protección > Relaciones de volumen.

2. Seleccione la relación de SnapMirror entre los volúmenes de origen y de destino.

3. Anote el programa de transferencia y la política configurada para la relación de SnapMirror.

4. Haga clic en Operaciones > Reverse Resync.
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5. Active la casilla de verificación de confirmación y, a continuación, haga clic en Reverse Resync.

A partir de ONTAP 9.3, la política de SnapMirror de la relación se establece en MirrorAllSnapshots y
el programa de mirroring se estableció en None.

Si utiliza ONTAP 9.2 o una versión anterior, la política de SnapMirror de la relación se establece en
DPDefault y el programa de mirroring se estableció en None.

6. En el clúster de origen, especifique una política y una programación de SnapMirror que coincidan con la
configuración de protección de la relación de SnapMirror original:

a. Según la versión de System Manager que esté ejecutando, realice uno de los pasos siguientes:

▪ ONTAP 9.4 o anterior: Haga clic en Protección > Relaciones.

▪ A partir de ONTAP 9.5: Haga clic en Protección > Relaciones de volumen.

b. Seleccione la relación SnapMirror entre el volumen de origen que se resincronizaba y el volumen de
destino y, a continuación, haga clic en Editar.

c. Seleccione la política y la programación de SnapMirror y haga clic en Aceptar.

Actualice el volumen de origen

Después de volver a sincronizar el volumen de origen, es posible que desee asegurarse
de que todos los cambios más recientes se hayan actualizado en el volumen de origen
antes de activar el volumen de origen.

Acerca de esta tarea

Debe realizar esta tarea desde el clúster fuente.

Pasos

1. Según la versión de System Manager que esté ejecutando, realice uno de los pasos siguientes:
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◦ ONTAP 9.4 o anterior: Haga clic en Protección > Relaciones.

◦ A partir de ONTAP 9.5: Haga clic en Protección > Relaciones de volumen.

2. Seleccione la relación de SnapMirror entre los volúmenes de origen y destino y, a continuación, haga clic
en Operaciones > Actualizar.

3. Realice una transferencia incremental desde la copia Snapshot común reciente entre los volúmenes de
origen y de destino.

◦ A partir de ONTAP 9.3: Seleccione la opción según directiva.

◦ ONTAP 9.2 o anterior: Seleccione la opción bajo demanda.

4. Opcional: Seleccione limitar el ancho de banda de transferencia a para limitar el ancho de banda de
red utilizado para las transferencias y, a continuación, especifique la velocidad máxima de transferencia.

5. Haga clic en Actualizar.

6. Compruebe que el estado de la transferencia es Idle y el último tipo de transferencia es Update En la
pestaña Detalles.

Vuelva a activar el volumen de origen

Después de volver a sincronizar los datos del volumen de destino con el volumen de
origen, debe activar el volumen de origen mediante la interrupción de la relación de
SnapMirror. A continuación, se debe volver a sincronizar el volumen de destino para
proteger el volumen de origen reactivado.

Acerca de esta tarea

Tanto las operaciones de pausa como de resincronización inversa se realizan desde el clúster de fuente.

En la siguiente imagen, se muestra que los volúmenes de origen y destino son de lectura/escritura al
interrumpir la relación de SnapMirror. Tras la operación de resincronización inversa, los datos se replican del
volumen de origen activo al volumen de destino de solo lectura.
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Pasos

1. Según la versión de System Manager que esté ejecutando, realice uno de los pasos siguientes:

◦ ONTAP 9.4 o anterior: Haga clic en Protección > Relaciones.

◦ A partir de ONTAP 9.5: Haga clic en Protección > Relaciones de volumen.

2. Seleccione la relación de SnapMirror entre los volúmenes de origen y de destino.

3. Haga clic en Operaciones > Quiesce.

4. Active la casilla de verificación de confirmación y, a continuación, haga clic en Quiesce.

5. Haga clic en Operaciones > rotura.

6. Active la casilla de verificación de confirmación y, a continuación, haga clic en interrumpir.

7. Haga clic en Operaciones > Reverse Resync.

8. Active la casilla de verificación de confirmación y, a continuación, haga clic en Reverse Resync.
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A partir de ONTAP 9.3, la política de SnapMirror de la relación se establece en MirrorAllSnapshots La
programación de SnapMirror se establece en None.

Si utiliza ONTAP 9.2 o una versión anterior, la política de SnapMirror de la relación se establece en
DPDefault La programación de SnapMirror se establece en None.

9. Desplácese hasta el volumen de origen de la página Volumes y compruebe que la relación de SnapMirror
que ha creado se encuentre en una lista y el estado de la relación sea Snapmirrored.

10. En el clúster de destino, especifique una política y una programación de SnapMirror que coincidan con la
configuración de protección de la relación de SnapMirror original para la nueva relación de SnapMirror:

a. Según la versión de System Manager que esté ejecutando, realice uno de los pasos siguientes:

▪ ONTAP 9.4 o anterior: Haga clic en Protección > Relaciones.

▪ A partir de ONTAP 9.5: Haga clic en Protección > Relaciones de volumen.

b. Seleccione la relación de SnapMirror entre el origen reactivado y los volúmenes de destino y, a
continuación, haga clic en Editar.

c. Seleccione la política y la programación de SnapMirror y haga clic en Aceptar.

Resultados

El volumen de origen tiene acceso de lectura/escritura y está protegido por el volumen de destino.
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